
Niim. 5. Viernes 11 de Julio de 1890. cénts. número. 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETIH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año* 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á <í pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas, al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertu-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de !HS 
mismas; lo de interés' particular prévio el pngo aile-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea dq 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 10 de Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan s in novedad ea su i m 
portante salud. 

OOBIEENO BE PEOTINOIA. 

ORDEN PfiDLICO 

Ci rcu l a r .—Núm. 2. 

Habiendo desaparecido de lá casa 
paterna del pueblo de Rozuelo, en 
el Ayuntamiento de Sahogun, los 
n i ñ o s Je sús Aguado Sahagun y 
Agapi to Lesmes Fernandez, cuyas 
señas se insertan á c o n t i n u a c i ó n , 
ordeno ;\ las autoridades dependien
tes de la mia procedan á la basca y 
de tenc ión de los expresados n iños , 
y caso do ser hallados los pongan 
á disposición del Alcalde de Saha
g u n . 

León 9 de Jul io de 1890. 
El Oobornnrtor interino, 
Manuel Estclmn. 

Seüas del Jesús. 

Edad 7 años , pelo c a s t a ñ o , ojos 
al pelo, nariz chata, boca grande, 
color pálido, viste pan t a lón , cha
queta y chaleco de paño negro, 
boina morada y zapatos negros. ' 

Señas del Agapito. 

Edad 6 años , pelo c a s t a ñ o , ojos 
idom, nariz chata, boca grande, co
lor bueno; viste p a n t a l ó n , chaleco 
y chaqueta de paño pardo, boina 
verde y zapatos negros nuevos. 

mam DII ÍOMBNTO. 

Mlnns. 

Por decretos de 14 y 20 de Junio 
ú l t i m o , 3 y 5 del actual , han sido 
admitidas á D . Isidro Diez Colín, 
D . Mariano Valdal iso , D . Alvaro 
Arenas y D, Juan Mardomingo, las 
renuncias de las minas de 12, 60,12 
y 24 pertenencias, tituladas Sole
dad, Conchita, Aurora y Evarista, 
respectivamente, y en su conse
cuencia se declara franco, libre y 
registrable el terreno que las com
prende. 

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial á los efec-

i. tos del párrafo 2.^iel caso 3.° del 
! art. 64 de la ley dominas, 
i León 5 de Jul io de 1890. 

Celso García de la Riega. 

(Gaceta dol día ti de Julio.) 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L . 

Junta central del Censo elecloral. 

D. Manuel Fernandez Mart ín , 
Abogado del Ilustre Colegio de esta 
Corte, Jefe superior de Adminis t ra 
ción, Oficial mayor de la Secre ta r í a 
del Congreso de los Diputados y Se
cretario de la Junta central del Cen-

I so electoral. 

j Certifico: que el acta de constitu-
I cion é ins ta lación de dicha Junta 
! central dol Censo electoral, copiada 

á la letra dice as í : 

• A C T A 
DE LA. CONSTITUCION É INSTALACION 

DE LA JUNTA CENTRAL DEL CENSO 
ELECTOHAL. 

E n consecuencia del acuerdo de 
ayer 4 del corriente, en conferencia 
prepa itoria, y por el cual se resol

vió que en el dia de hoy , y hora de 
las seis y media de l a tarde, se cons
t i tuyera é instalara la Junta central 
del Censo electoral, para cuyo obje
to tueron citados de orden del 
E s c m o . Sr . Presidente del Congre
so de los Diputados los Excmos. se
ñores D . P ráxedes Mateo Sagasta, 
D . Cristino Martes, D. Nicolás S a l 
merón , D. Emi l io Castelar, D . A n 
tonio .CJBbvas del Castillo, D . Fran
cisco de Cárdenas , Marqués de ia 
Vega de Armijo , D . Juan Valero y 
Soto, Marqués del Pazo de l a Mer
ced, D . Rafael Cervera, D. Francis
co S i lve la , D . Víctor Balaguer, Don 
Gaspar N u ñ e z de Arce y Marqués 
de Sardoal, que son los catorce ex 
Presidentes y ex Vicepresidentes 
primeros del Congreso m á s ant i 
guos que residen actualmente en 
Madrid, se juntaron en el despacho 
de la Presidencia en el Palacio de 
este Cuerpo Colegislador la total i 
dad de los convocados. 

Leida y aprobada el acta do la 
reunión preparatoria, el Sr . Presi
dente ordenó al Secretario de la 
Junta que diera lectura de las listas 
de Vocales natos y de suplentes for
madas por la Secre ta r ía del Congre
so, bajo la dirección del E x c e l e n t í 
simo Sr . Presidente, con arreglo á 
la ley y á los acuerdos tomados en la 
r eun ión preparatoria; y verificado 
asi, fueron aprobadas dichas listas 
sin perjuicio de las reclamaciones 
que sobre ellas puedan hacerse lue
go que se publiquen en la Gacela de 
Madrid. 

E n su v i r tud , el Sr. Presidente 
declaró legalmente constituida é 
instalada la Junta, sieudo sus Voca
les natos, do conformidad con el ar
t ículo 10 de la ley Electoral , y con 
lo que resultaba de dichas listas, los 

señores cuyos nombres se ponen á 
con t inuac ión : 

Presidente, Excmo. Sr . Presiden
te del Congreso de los Diputados 
D. Manuel Alonso Mart ínez. 

Vocales, Excmo. Sr. D . Manuel 
Ru iz Zorr i l la ; D . P ráxedes Matón 
Sagasta; D . Cristino Martos; D . N i • 
colás Sa lmerón ; D . Emil io Castelar; 
D . Antonio Cánovas del Castillo; Don 
Franciscode Cárdenas ; Marquésde la 
Vega de Armijo; Marqués de Monte-
v i r g e n ; D . Juan Valoro y Soto; Don 
J o s é de Elduayen; Marqués del Pa
zo d é l a Merced; D . Eduardo Pahm-
ca; D . Joaquín G i l Bergcs y D. R a - : 
fael Cervera. 

Secretario sin voz ni voto, Ilus -
trisimo Sr . Oficial mayor de la Se
c re t a r í a de! Congreso de los D i p u 
tados D. Manuel Fernandez M a r t i n . 

Acto continuo acordó la Junta 
que por el Secretario Ae la mi.sm.-i 
se saquee certificaciones literalos 
de esta acta para remit i r una de 
ellas á los Excmos. Sres. Secreta 
ríos del Congreso de los Diputados, 
otra a l Excmo. Sr . Presidente dW 
Consejo de Ministros y otra para su 
inserc ión en la Gaceta de Madrin'. 
que reproduc i rán los Solelines ofi
ciales de las provincias, á cuyo efec
to se d i r ig i rán por ol K x c m o . s e ñ o r 
Presidente las comunicaciones ne
cesarias. 

Y leida y aprobada que fué esta 
acta por todos los Sres. Vocales con
currentes, se levantó la ses ión. 

Palacio del Congreso 5 de Julio 
de 1890.—El Presidente, M a n u M 
Alonso Mar t í nez .—Hay una rúbrícu. 
— E l Secretario, Manuel Fernandez 
M a r t í n . — H a y una rúbrica.» 

Y para que conste y por acuerd<> 
de la misma Junta, expido la pr^- !•!! 



s e n t é para su inserción en l a Gaceta, 
de Madrii. 

Palacio del Congreso 5 de Ju l io 
de 1890.—Manuel Fernandez Mar 
t in . 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo . Ayuntamiento de esta ca
pital durante e l mes de la fecha. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 2. 

Presidencia,del>Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales. 

Cont inuó la discusión del presu
puesto, y por mayoría de 7 votos 
contra 3 se acuerda consignar en el 
cap. i." del presupuesto de gastos la 
cantidad de 1.250 pesetas para sue l 
do de uu inspiictor de servicios m u -
nicipales. 

Se aprobaron los art. 3.° y 4.° del 
capitulo 10. 

Se retajan 2.000 pesetas del ar
ticulo 5 del mismo cap í tu lo . 

Se aprobó el capitulo 11. 
E n vo tac ión nominal y por mayo

ría de 8 votos contra 2 se acuerda 
reformar l a tarifa para la cobranza 
de los derechos de degüe l lo en el 
Rastro Matadero, la que se l iará ea 
adelante por kilogramos y no por 
reses. 

Se aprobó la tarifa para la co 
branza del impuesto sobre perros. 

Se aprobó la tarifa de cemente
rios. 

Se aprobó la tarifa al impuesto 
de alcantarillas. 

Se aprobó la tarifa del impuesto 
sobre carros de trasporte, con la 
adición que propuso l a Comisión de 
Hacienda. 

Se aprobaron las tarifas de docu
mentos que se expidan por Secreta
ría, la de bajada de aguas y la de 
arbitrios sobre especies de consu
mo no comprendidas en la tarifa del 
Gobierno. 

Se acuerda que en tiempo opor
tuno se instruyan los expedientes 
para l a recaudación de los impues-
tOE que no puedan cobrarse sin este 
requisito. 

SESION DEL DIA 4. 

Presidencia delprimer Teniente de 
A Icalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 15 Sres. Concejales. 

Se leyeron y aprobaron Jas actos 
de las sesiones ordinaria del dia 27 
y extraordinaria del dia 28 del pa 
sado y extraordinaria del dia 2 del 
corriente. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron cinco d i c t á m e n e s 
de l a Comisión de Beneficencia, pro
poniendo el ingreso de algunos aco
gidos en la Casa As i lo . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del fallo recaído en el recurso de 
alzada interpuesto contra el acuer
do del Ayuntamiento porque se 
concedió á los Padres Capuchinos 
del Convento de San Francisco ter
reno suficiente para diez sepulturas 
en el Cementerio general, con exen
ción del pago de derechos. 

Pasaron á las comisiones respec
tivas diferentes asuntos que necesi
tan informe. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 6 . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abier ta la sesión con asistencia 

de 11 Sres. Concejales, se acordó 
levantarla en s e ñ a l de duelo por el 
fallecimiento del Concejal D. V i c e n 
te López González, acordándose 
asimismo que el Ayuntamiento asis-

i ta en corporac ión al entierro de tan 
¡ digno c o m p a ñ e r o , y que una C o m i -
í sion pase á dar el pésame á la fami 

l i a del finado. 
i 
' SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 8. 

\ Presidencia del Sr. Alcalde. 
\ Se abrió la sesión con asistencia de 

10 Sres. Concejales. 
Se presentó una proposición i n c i -

j dental pidiendo que se levante la 
i sesión por no poderse discutir el 
| presupuesta de la casa de Benefi-
; cenc ía , que es para lo que aquella 
! ha sido convocada, hasta que la C o -
• misión especial t ra iga todos los a n -
i tecedentes y datos necesarios rela-
i 

: t ivos al r é g i m e n del establecimien
to. E n votación nominal y por ma-

' yor ía de 7 votos con 3, se aprobó l a 
proposición presentada y se l evan tó 
la ses ión . 

SESION ORDINARIA DEL DIA 11. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se abr ió la sesión con asistencia 

de 14 Sres. Concejales. 
Se leyeron y fueron aprobadas 

las actas de las sesiones ordinaria 
del dia 4 y extraordinarias de los 
dias 6 y 8 del corriente. -

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el presupuesto Je l a 
casa de Beneficencia, suprimiendo 
l a partida de 125 pesetas de ing re 
sos, que se calculan por el producto 
de las sillas de los paseos, y se 
acuerdan algunas reformas que so
bro el r é g i m e n do la casa ha ind ica -

I la Comisión especial, 
i Se tomaron los siguientes acuar-
! dos referentes al presupuesto; c o n -
' s ignar 50 pesetas para recomposi

ción de la herramienta que usa el 

cantero de plantil la; suprimir las 
gratificaciones del servio de l impie 
za y de la cobranza de los derechos 
de degüel lo , é inc lu i r en el impuesto 
de alcantarillas á los d u e ñ o s de c a 
sas enclavadas en calles que tengan 
aquel servicio y se hallen en a l g u 
nos de los casos siguientes: l . " q u o 
tengan dentro de ellas pozos de 
aguas inmundas ó sumideros; 2.° 
que no t en iéndo los , hayan de sal ir 
á verter fuera de su casa. 

Se u l t imó y aprobó el presupues
to municipal para el ejercicio p r ó 
ximo de 1890 á 1891, cuyos i n g r e 
sos y gastos es t án nivelados y as
cienden por cada uno de estos c o n 
ceptos á la cantidad de 274.784 pe
setas. 

Se acuerda someter el presupues
to h la aprobación de la Junta m u 
nic ipa l . 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante
r ior . 

Se aprobó la relación de lo recan 
dado por el impuesto de alcantarillas 
en el tercer trimestre del actual 
a ñ o económico , y se acuerda que 
ingrese ea caja la cantidad á que 
asciende. 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de la Comisión de Policía . 

Se aprobó un d ic támen de la Co
misión de i n s t rucc ión en el que se 
propone que cuando haya necesidad 
de arrendar a lguna casa con el fin 
de instalar escuelas públ icas , se 
haga el arriendo en la parroquia del 
Mercado. 

Quedó enterada la corporac ión 
del fallecimiento del mozo Bernabé 
Presa Gallegos. 

Se aprobaron las cuentas de la 
casa de Beneficencia con cargo á 
los libramientos expedidos á favor 
del Administrador en 31 de D i c i e m 
bre ú l t i m o . 

Se acuerda enajenar 85 fanegas 
y 16 cuartil los del trigo del Pós i to , 
destinando el importe de la venta á 
los gastos ordinarios del estableci
miento. 

Se aprobaron los acuerdos toma
dos en Vi l l amañan , con fecha 8 
del corriente, por los representan
tes de los pueblos interesados en e l 
ferrocarril de Benavente á esta c a 
pital , y se acuerda que el Sr . A l c a l 
de y el Concejal Sr . S á n c h e z Fuelles 
formen parte de l a Comisión que ha 
de trasladarse á Madrid para ges
tionar la aprobación del proyecto de 
dicho ferrocarril. 

SESION ESTRAORDINARIA DEL DIA 16. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abr ió l a sesión con asistencia 

de 15 Sres. Concejales. 
Se leyó la convocatoria que se 

ha hecho para acordar los medios 
que han de ponerse en juego con el 
fin de obtener gua rn ic ión en esta ca
p i ta l , y el destino que haya de s o l i 
citarse para el edificio de San M a r 
cos. 

Después de discutir á t n p l i a m e n t a 
ambos asuntos se acordó d i r ig i r un 
telegrama al E x c m o . S r . Mín is t rode 
l a Guerra y otro al Excmo Sr . C a p i 
t á n General del Distr i to, pidiendo 
que env íen g u a r n i c i ó n , y encomen
dar á l a Comisión que ha de sal ir 
para la Corte i gestionar la aproba
ción del ferrocarril de León á B e n a 
vente, que represente cerca de los 
Sres. Ministros de la Guerra y de 
Fomento para que sean atendidas 
ambas reclamaciones. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 18. 

Presidencia delprimer Teniente A l 
calde. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria del 
dia 11 y extraordinaria del dia 16. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar á la sociedad 
Económica de Amigos de Pais l a 
segunda mitad de la subvenc ión 
que tiene consignada en el presu
puesto. 

Dejó la presidencia el primer T e 
niente Alcalde y la ocupó el segun
do Teniente. 

Se aprobó una proposición pre
sentada por dos Sres. Concejales, en 
l a que se pido que se retiren los i n 
formes de la Comisión de Policía y 
del Arquitecto, relativos á las obras 
ejecutadas para reparac ión de la 
Casa m u n í l i p a l y que quede s in 
efecto lo acordado en este par t i cu
lar, reformando l a Comisión de P o 
l icía su informe. 

Se aprueba un d i c t ámen en que se 
propone por una Comisión especial 
que se adquiera en arriendo el te
rreno suficiente para establecer el 
v ivero de vides americanas. 

Se aprobó una proposición del 
Sr . Comisario del Cementerio, p i 
diendo que se conceda á la v iuda 
del concejal que fué, Sr . López Gon
zález , la perpetuidad de la sepultu
ra en que yacen los restos de su d i 
funto esposo. 

Se aprobó el expediente de subas
ta para la enajenación de una caba
l ler ía menor, depositada en las c u a 
dras del servicio de limpieza por 
disposición del Juzgado de 1.* i n s 
tancia . 

Se acuerda la cons t rucc ión de 
aceras de asfalto en la Plaza del C o n 
de, siempre que los vecinos c o n t r i -



buyan con el 25 por 100 del impor
te de la obra. 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
de la Comisión de Policia y del 
Arqnitecto, autorizando la ejecu
c ión de obtas. 

Se aprobó la nueva tarifa para la 
cobranza do los derechos de d e g ü e 
l lo en el Rastro Matadero. 

Se acuerda hacer por adminis
t r ac ión , una reparac ión de poca 
importancia en los tejados del Ce 
menterio. 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia del segundo Teniente de 
Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
•de 11 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Se d i scu t ió ampliamente la refor
ma del acuerdo tomado en la sesión 
ú l t i m a y relativo á las obras de re
paración en la casa municipal , y se 
acordó estar á lo resuelto, haciendo 
constar los Sres. San¿¡ y Alonso 
(D. Arsenio), que su aprobación del 
acta de la sesión ú l t ima en manera 
alguna (significa aquiescicncia á lo 
acordado en este particular, y que 
ellos se oponen á lo que la C o m i 
sión reforme su d i c t á m e n . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la d is t r ibución por c a 
p í tu los del presupuesto para las 
atenciones del mes p róx imo . 

Se fijaron definitivamente las 
cuentas generales de Depositaría y 
Alcaldía, correspondientes al ejerci
c io de. 18884 1889, y el A y u n t a 
miento les preste su conformidad, 
toda vez que vienen visadas y fa -
•vorableniente informadas por el 
S r . Procurador Síndico, y se acuer
da que pasen á revisión y censura 
de l a .7 unta munic ipa l . 

SESION ESTRAOHDINAEI*. 

DEL DIA 29 

^Presidencia del segundo Teniente de 
Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de 10 Sres. Concejales. 

Se dió lectura de l a sentencia de 
1 .* instancia reca ída en el pleito que 
l a Corporación sostiene con los se-
ü o r e s D. S imón Fernandez y D . M a 
riano Andrés , en la que se reconoce 
á estos Sres. e l dominio pleno en la 
porción de terreno de la Plazuela de 
San Marcelo dedicada en la actual i 
dad á j a r d í n y se condena al A y u n 
tamiento á que deje dicho terreno 
á la libre disposición de los deman
dantes, n e g á n d o s e i estos los de
m á s que reclamanban, no hac ién
dose expresa condenac ión de cos
tas. 

Después de detenida discus ión y 
defiriendo el Ayuntamiento á las 
indicaciones de su Letrado, acuerda 
interponer apelación de la senten
cia y uti l izar todos los medios l e g a 
les en defensa de su derecho. 

J U N T A M U N I C I P A L . 

SESION DEL DIA 27 

Presidencia del segundo Teniente de 
Alcalde. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales y de 12 se-
flores Contribuyentes. 

Se aprobó el acta de la sesión a n 
terior. 

Se leyeron los a r t í cu los de la ley 
municipal referentes á la aproba
ción de los presupuestos. 

Se leyó el presupuesto municipal 
para el ejercicio p róx imo y se acor
dó discutirlo por a r t í c u l o s . I 

Por unanimidad y sin d iscus ión ! 
se aprobaron todos los a r t í cu los de 
ingresos. j 

Del mismo modo se aprobaron los { 
capí tu los 1." y 2.° del presupuesto 
de gastos, y leído el articulo 1.° de l 
capí tu lo 3.°, se acuerda en vo tac ión , 
nominal y por mayor ía de 16 votos j 
contra B, la supres ión de l a partida 1 
de 1.250 pesetas que se consigna | 
para sueldo do un Inspector de ser
vicios municipales, plaza que se 
acuerda no crear. 

Con t inúa la discusión del mismo 
cap í tu lo y en votación nominal y 
por mayor ía de 18 votos contra 2 se 
acuerda suprimir l a partida que se 
consigna para servicio de alumbra
do y serenos en el arrabal del Puen
te del Castro, que se acuerda no es
tablecer. 

S in ulterior discusión se aproba
ron por unanimidad los capitules y 
a r t í cu los del presupuesto de gastos. 

Se acuerda aumentar e l a r t í cu lo 
0.° del capí tulo 10 en 2.750 pesetas 
que han quedado sin apl icación á 
consecuencia de los acuerdos ante
riores. 

Se leyó el resumen general del 
estado comparativo entre el presu
puesto del ejercicio corriente y el 
del ejercicio p r ó x i m o . 

Se acuerda que se expongan al 
público por t é r m i n o de 8 dias las a l 
teraciones introducidas en el pre
supuesto por la Junta municipal . 

Se aprobó la tarifa de arbitrios 
sobre especies de consumo no com
prendidos en la tarifa del Gobierno 
y se acuerda que se instruya expe
diente para la cobranza del impues
to, así como para el de canales y 
canalones que viertan en la v ía p ú 
b l ica . 

Con lo que q u e d ó aprobado e l 
presupuesto para el ejercicio p r ó x i 

mo, que asciende asi en sus ingre 
sos como en sus gastos á la c a n t i 
dad de 274.784 pesetas. 

J U N T A M U N I C I P A L . 

SEGUNDA SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del segundo Teniente de 
Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Contribuyentes, vocales 
de la Junta de asociados. 

Siendo el objeto de la sesión n o m 
brar la Comisión que ha de dar d i c 
t á m e n y examinar las cuentas g e 
nerales del Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio del a ü o eco
nómico de 1888 á 1889, y nombrar 
el Presidente de entre los vocales 
de la Junta , que lo ha de ser en las 
sesiones que esta dedique á la d i s 
cusión y aprobación del d i c t á m e n 
de la Comisión, se procedió á hacer 
e l nombramiento, y resultaron ele
gidos, Presidente, D . Lucio Garc ía 
Lomas, y vocales de la Comisión 
que ha de examinar y dar d i c t á m e n 
en las cuentas, e l mismo Sr . y los 
Sres. D . Atanas ío Carril lo y D . León 
S á n c h e z González. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Mayo de 1890.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión del día 8 de Junio de 
1890.—«Aprobado el presente ex
tracto: remí tase al Gobierno civi l». 
—Ramos.—P. A . del A . , José D a 
tas. 

D . Pablo Teijon Mora l , Alcalde cons
t i tucional de Trabadelo. 
Hago saber: que no habiendo te

nido lugar el primer remate con ex
clusiva en las ventas al por menor 
de los a r t ícu los de carnes de cerda, 
aceites y sal c o m ú n , de este pueblo 
de Trabadelo y Parada de Soto, d u 
rante el año económico do 1890-91. 
bajo e l tipo de 827 pesetas y los 
precios siguientes de las especies: 

Ki logramo de carne de cerda en 
iresco,una peseta 50 c é n t i m o s ; idem 
ídem salada, una peseta 75 c é n t i 
mos; idem de aceite, una peseta 30 
cén t imos , y ki logramo de sal co
m ú n , 20 c én t imos ; se ce lebrará se
gunda subasta el dia 14 del corrien
te en esta consistorial, con asisten
cia de l a Comisión del A y u n t a 
miento, bajo la presidencia del A l 
calde, de doce de la m a ñ a n a á dos 
de la tarde, bajo el mismo tipo y 
aumento del 10 por 100 de los pre
cios de venta, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Secre ta r í a . 

Trabadelo 3 de Julio de 1890.— 
Pablo Teijon. 

Alcaldía constitucional de 
m i a c é . 

Se halla vacante la plaza de be
neficencia municipal para l a asis
tencia facultativa de 18 familias po
bres, con la dotación de 50 pesetas 
anuales pagadas por trimestres v e n 
cidos, por t é r m i n o de 15 dias. L ¡s 
aspirantes á ella que han de ser 
doctores en medicina y ciruj ía , pue
den al propio tiempo contratar con 
150 familias del municipio, fijando 
su residencia en esta v i l l a , la c u a l 
r e ú n e muy buenas condiciones, y 
sobre todo estar próximo á la de V ¡ -
Uamañan y Valencia de D . Juan 
p róx imo á la carretera de Leo» y 
dentro de muy poco tiempo con el 
ferrocarril ú l t i m a m e n t e aprobado 
en el Senado do Benavente á la ca 
pi tal , y también la carretera á H o s 
pital de Órv igo . 

Villacé 6 de Jul io de 1890.—Do
nato Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Escolar de Campos 

Se halla vacante la plaza de M é 
dico Cirujano de beneficencia m u 
nicipal para la asistencia de 10 ¡1 12 
familias pobres, con la dotación 
anual do 125 pesetas psgadas pur 
trimestres vencidos y la asisten
cia particular de 80 familias de l 
pueblo; advirtiendo que se le conce
de poder asistir á los pueblos de d i s 
tancia de 3 k i lómet ros , s i endo la re
sidencia fija en este t é r m i n o m u n i 
c ipa l . 

Los aspirantes se serv i rán pre
sentar sus solicitudes on el t é r m i n o 
de 15 dias contados desde la Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a . 

Escobar de Campos A 6 de Jul io 
de 1890.—El Alcalde, Miguel B o r -
ge. 

Alcaldia constitucional de 
Fuentes de Carbajal. 

Habiendo terminado el contrato 
con el Fa rmacéu t i co que sumis t ra-
ba las medicaciones 4 las nueve fa
milias pobres de este Ayuntamiento 
se anuncia al públ ico por t é r m i n o 
de 15 dias para que el que quiera 
interesarse en el expresado sumi 
nistro lo solicito dentro del t é rmino 
expresado; advlrtiendo que la re t r i 
bución quo tiene consignada es la 

j de 20 pesetas pagadas con cargo a l 
| presupuesto munic ipa l . 
; Fuentes de Carbajal 5 de Ju l io de 
j 1890.—El Alcalde, Ju l i án Blanco. 

' Habiendo terminado el contrato 
i con el Médico de Beneficencia se 
. anuncia vacante la plaza desdo esta 
i fecha por t é r m i n o de 15 dias conta

dos desde la inserción de esto anun -
ció en el BOLETÍN OFICIAL, para que 
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los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes dentro del t é rmino pre
fijado. L a dotación que tiene s e ñ a 
lada es la de 76 pesetas que serán 
satisfechas trimestralmente, con la 
obl igación de prestar l a asistencia 
facultativa á nueve familias pobres, 
y bajo las condiciones que se esti
pulan en el contrato. 

Fuentes de Carbajal 5 de Jul io de 
1890.—El Alcalde, Ju l ián Blanco. 

Atcaldta canstiiucional de 
Aslorga,. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta para 
el arrendamiento de los derechos 
que devenguen el Matadero, pues
tos públ icos y pesas y medidas en 
este Municipio en el p r e s e n t í aflo 
económico de 1890 á 91 y en el s i 
guiente de 1891 á 92 en concepto 
de arbitrios ordinarios; el A y u n t a 
miento ha acordado celebrar segun
da subasta el dia 18 del corriente y 
hora de las once de su m a ñ a n a en 
su sala de sesiones, ante el mismo 6 
tina Comisión nombrada al efecto, 
con arreglo á lo que dispone el Keal 
decreto de 4 de Enero de 1883, y ba
j o el tipo de 14.000 pesetas anua
les. 

Para tomar parte en dicha subas
ta , es necesario presentar documen
to que acredite haber depositado el 
importe del o por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la misma, con 
sujeción á todas las d e m á s condi -
eiones establecidas para estos casos 
eu el y a citado Real decreto. 

Astorga 5 de Jul io de 1890.—El 
Alcalde, Estoban Ochoa 

Terminado por el Ayuntamiento 

Í Junta pericial el apéndice ni a m i -
aramis,nto que ha de servir de baso 

a l repartimiento de l a cont r ibuc ión 
de inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Sec re t a r í a s respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
eu el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se rán atendidas. 

Regueras de Arr iba y Abajo 
Pobladura de Pelayo García 
Campazas 

Terminado e l repartimiento do la 
contr ibución terri torial para el a ü o 
económico de 1890 á 91, se halla e x 
puesto al público en las Sec re t a r í a s 
respectivas por t é rmino de 8 dias, 
con objeto de que los contr ibuyen
tes puedan enterarse de la apl ica
ción do cuotas que A cada uno ha 
correspondido. 

Valdefuontes del Páramo 
Vi l l amañan 
San Cris tóbal de la Polantora 
Soto y A m i o 
Vi l lamar t iu de D . Sancho 

Castri l lo de los Polvazares 
Vil lazonzo 
Arganza 
Borrenes 
Castro pódame 
Castrocalbon 
Santiago Millas 
San Justo de l a Vega 

JUZGADOS. 

Jvzgaio de primera instmeia de León. 

Habiendo fallecido intestado en la 
ciudad de Valladolid el dia 1.° de D i 
ciembre ú l t imo, D . Pedro Prado R u 
bio, natural de Galleguillos y v e c i 
no de esta capital , dejando dos h i 
jos menores de edad, llamados D . 
Mariano y D." Irene Adriana, por 
quienes y 4 su nombre por su madre 
y l eg í t ima represntante D." Tomasa 
González , se ha renunciado en for-
na la herencia que pudiera corres-
poflderles de su citado padre, re
nuncia que se tuvo por hechaen au
to de 28 de dicho mes de Diciembre, 
se procedió á la p revenc ión del 
ab-intestato y en v i r tud de lo acor
dado on providencia fecha 6 del ac
tual , se cita y emplaza á todos los 
parientes más próximos del referido 
D. Pedro Prado Rubio, llamados por 
la ley, para quo comparezcan on es
to Juzgado dentro del t é r m i n o de 30 
dias á usar de su derecho, bajo aper
cibimiento en otro caso de dar á l a 
herencia el destino prevenido por 
las leyes. 

León 25 de Junio de 1890.—El 
Juez R i o s . — E l Actuario, Heliodoro 
de las Vall inas. 

Cédula de cilacion. 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión , en pro- 1 
videncia de esto dia dictada en cau 
sa quo so sigue sobre hurto de f rag- : 
mentos de madera tallada, proce- j 
dente al parecer do l a s i l ler ía del ' 
Coro del ex-convento do San M a r 
cos de esta ciudad, acordó se c i to 
á un sugeto llamado Gabriel S á n 
chez, dependiente que fué del .co
mercio de D. Víctor Campo, de esta 
capital , cuyo paradero se ignora , 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
dias, á contar desde l a publ icación 
do la presente en la Gaceta de M a 
drid, comparezca en la sala de au 
diencia do este Juzgado, sita en la 
cá rce l pública, con objeto de pres
tar la correspondiente declaración 
en la referida causa, apercibido que 
do no verificarlo le parará e l perjui
cio consiguiente. 

León 4 de Jul io de 1890.—El ac
tuario, Eduardo de Nava . 

do González , hija de C á r m e n G o n 
zález Alonso, residente en el pue
blo de Canales, perteneciente a l 
Juzgado de ins t rucc ión de Murías 
de Paredes, ocurridas en-el pueblo 
de Vi l lamanin el dia 8 del mes de 
Junio ú l t imo , ó igno rándose el ac
tual paradero de las mismas, se ha 
dictado providencia por el s e ñ o r don 
Marcelino Agundez, Juez de ins 
t rucc ión de este partido, mandando 
se las cite por medio de cédula para 
que en el t é r m i n o de quinto dia 
comparezcan en este Juzgado ó m a 
nifiesten el punto en donde res i 
den, á fin de poder acordar que l a 
primera sea reconocida por dos fa
cultat ivos, y verificado, informen 
si se halla ó no completamente c u 
rada de las lesiones que padeciera, 
y si de resultas de las mismas le ha 
quedado a l g ú n impedimento, de
fecto ó deformidad. 

L a V e c m a 4 d e Jul io de 1890.— 
E l actuario, Ju l i án Mateo Rodr í 
guez. 

ANDNOIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra de esta 
plaza. 
Hace saber: Que la subasta anun

ciada en el BOLBTIN OFICIAL de esta 
provincia número 1.° de fecha 2 del 
actual por esta Comisaria para e l d ia 
3 de Agosto p róx imo & Jas doce de 
la m a ñ a n a con objeto de contratar 
el servicio de subsistencias á precios 
fijos para el suministro de raciones 
de pan y pienso á las tropas y g a 
nado del Ejé rc i to y Guardia c i 
v i l estantes y t r a n s e ú n t e s en l a 
misma, t end rá lugar el d ia 12 de d i 
cho mes y á la misma hora citada de 
las doce, por ser dia festivo el 3 p a 
ra cuyo dia se había anunciado. 

León 6 de Jul io de 1890.—Ricar
do R u i z . 

Cédula de cilacion. 
E n causa cr iminal que en este 

Juzgado so sigue do oficio sobre le 
siones causadas á l a n iña Maria Par-

R E A L A C A D E M I A 
DE 

Ciencias morales y políticas 

Programa para el concurso ordinario 
de 1891 que abre esta Real Academia 

en cumplimiento de sus Estatutos. 

T E M A p i m i E K O . 

Historia jur íd ica de las diferentes 
especies de censos. Jus t i f icación del 
enf i téut ico en sus o r ígenes y en la 
actualidad, contra los quo lo i m 
pugnaron y excluyeron de algunos 
códigos modernos, como ins t i tu 
ción feudal. In t roducc ión y v i c i s i 
tudes del censo consignativo en sus 
relaciones con las leyes canón icas 
y civiles que prohibían y condena
ban el p rés tamo á i n t e r é s . 

TEMA SEGUNDO. 

Despoblación y repoblación do l a 
Penínsu la desdo el reinado de los 
Reyes catól icos hasta nuestros dias. 
—Documentos y datos es tadís t icos 

que demuestran uno y otro f enó
meno.—Causas que más directa
mente los expl ican. 

E n este concurso se o b s e r v a r á n 
las reglas siguientes: 

1. " E l autor de la Memoria que 
resulte premiada o b t e n d r á una me
dalla do plata, 2.500 pesetas en d i 
nero y 200 ejemplares de la edición 
académica de l a obra. 

2. ' L a Academia podrá t a m b i é n 
conceder á cualquiera de los au to 
res el titulo de Académico corres
pondiente, si hallare en su obra m é 
rito extraordinario. 

3. " L a Academia , adjudique ó 
no e l premio, s é reserva declarar 
accéss i t á las obras que considere 
dignas; e l cua l cons i s t i r á en u n d i 
ploma, la impresión dé la Memoria 
y la entrega al autor de doscientos 
ejemplares de el la . 

Se reserva asimismo el derecho 
de impr imir las obras á que adjudi
que premio ó accéss i t , aunque sus 
autores no se presenten ó los renun
cien. 

4. ° Las obras que hayan de op
tar á premio se seña la rán con un l o 
ma y se remi t i r án al Secretario de 
l a Academia, hasta las doce de l a 
noche del 1.° de Octubre del a ñ o 
1891. S u e x t e n s i ó n no podrá exce
der de l a equivalente á un libro de 
500 pág inas , impresas en planas de 
37 lineas de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas. 

5. ° Los autores de las memorias 
ú obras á que l a Academia adjudi
que el premio ó accéss i t , conserva
rán la propiedad l i teraria de ellas. 

No se devolverá , ea n i n g ú n caso,, 
el ejemplar de las Memorias presen
tadas á concurso, aunque no obtu
vieren premio n i accéss i t . 

G.1 Cada autor r emi t i r á con s u 
trabajo un pliego cerrado, s eña l ado 
en la cubierta con el mismo lema de 
la Memoria respectiva, y que en l a 
parte interior contenga su firma y 
la expres ión de su residencia. 

.7." Adjudicado el premio ó accé 
ssit á cualquiera Memoria ú obra, 
se abr i rá en Junta ordinaria el p l i e 
go cerrado á que corresponda, i n u 
tilizando los d e m á s en la Junta p ú 
blica general en que se haga la so
lemne adjudicación. 

8. " A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó que pongan otro dist into, no se 
o torgará premio. Tampoco se da rá á 
los que quebranten el anón imo. 

9. * Los Académicos de n ú m e r o 
no pueden aspirar á ninguno de los 
premios. 

Madrid 20 de Mayo de 1890.—Por 
acuerdo de l a Academia, José Gareia 
Barzanallana, Académico Secreta
rio perpetuo. 

L a Academia se hal la establecida 
en la Casa de los Lujanes, Plaza de^ 
la V i l l a n ú m . 2, pr incipal . 

Imp. de la Diputación provincial. 


